
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PERMISO SALIDA DEL PAÍS. No. 1100131100032022-00377-00 

 

Establece el artículo 291 en su regla 3ª inciso quinto que “la 

empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 

comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente”. 

 

 

Dentro del escrito que antecede, el apoderado de la parte 

activa allega memorial informando del cumplimiento de lo ordenado 

en auto previo, sin contar que no aporta el cotejo de la citación ni su 

respectiva certificación de entrega. Por lo que este despacho 

DISPONE: 

 

 

REQUERIR a la parte demandante allegue en debida forma y con 

los requisitos de ley, la correcta notificación a la extrema pasiva junto 

con sus respectivos anexos y comprobantes; SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 



 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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